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1.Revisado el expediente, se observa que el término de traslado de la demanda se había 

indicado en auto que antecede fenecía el 22 de septiembre de 2023, sin embargo, no 

obstante la suspensión de términos conforme el ACUERDO PCSJA23-12089 del Consejo 

Superior de la Judicatura del 13 de septiembre de 2023, acaecida del 14 al 20 de dicho 

mes, no se presentó pronunciamiento alguno en término. 

 

Así las cosas, se tendrá por no contestada la demanda por parte de los señores Yeison 

Arley Basante y de la señora Cielo Deyra Guanga. 

 

2. Ahora bien, integrado el contradictorio en debida forma, se dispone aplicar el numeral 

2º del artículo 386 del Código General del Proceso, esto es, la toma de la prueba de 

marcadores genéticos de ADN al señor Yeison Arley Basante, a la señora Cielo Deyra 

Guanga y al menor E.L.G, a efectos de determinar su filiación paterna con aquél. 

 

En consecuencia, fuera procedente fijar nueva fecha, sin embargo, no se cuenta aún 

con el calendario emitido por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, para la toma 

de muestras de este Circuito ante la ausencia de contrato suscrito con el ICBF, por lo se 

estará a la espera de su publicación a efectos de fijar la fecha más próxima. 
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